
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, diecisiete (17)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido LUIS RAMON LOPEZ HERRERA contra 

UGPP y MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE COLOMBIA  
 
RAD. 2021-302  
 
Teniendo en cuenta el memorial radicado por el apoderado del demandante, en 
cuanto solicita que la audiencia programada para el día 4 de abril del año en 
curso, se realice de manera virtual de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022;  en el presente proceso se mantendrá 
la fecha y hora previamente señalada y se dispondrá celebrar la audiencia 
regulada por el art. 80 del CPT y SS de manera virtual a través de la plataforma 
LifeSize. 
 
La correspondiente invitación para vincularse a la audiencia virtual será enviada 
a los correos electrónicos de los apoderados de las partes para lograr su adecuada 
participación en la misma. Este auto se notificará por estado en Tyba, así como 
también será publicado en la página web www.juzgadoprimerolaboral.com, en 
aras de alcanzar una mayor divulgación de la presente decisión.  
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 
PRIMERO. Acceder a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandante, por lo que se celebrará la audiencia regulada por el art. 80 del CPT 
y SS de manera virtual a través de la plataforma LifeSize en día LUNES, CUATRO 
(4) de ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las ONCE (11:00 a.m.) de la 
mañana 
 
SEGUNDO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, y a los testigos, 
presentarse el día de la audiencia con su elemento de protección respectivo, es 
decir tapabocas; y sus documentos de identificación correspondientes. 
 
TERCERO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente providencia 
se notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba y en la página 
web www.juzgadoprimerolaboral.com, en busca de la debida y amplia divulgación 
de esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 

http://www.juzgadoprimerolaboral.com/
http://www.juzgadoprimerolaboral.com/


 
 
 
 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 18 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADO N° 17, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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